
Item Precio Total S/

1

Los precios ofertados inluyen IGV

SI NO

OBSERVACIONES:

CANTIDAD

2.- El Valor Total debe ser expresado como máximo en 2 (DOS) decimales, el precio unitario se podrá expresar hasta mas de 2

decimales

1.- El Valor será a todo costo, es decir, deberá incluir todos los tributos (incluido el I.G.V.), 

3.- Ademas debe precisar lo siguiente:

Cumple al 100% con la descripción y TDR 

Capacidad de Atención al 100% de lo solicitado

Cumple con los Plazos de ejecución establecidoOPORTUNIDAD

CONSIDERACIONES GENERALES:

CALIDAD

El plazo de ejecución del servicio será de 360 días calendarios, o hasta el pronunciamiento del

órgano resolutor de:

- El recurso de reclamación por la fiscalización definitiva del año 2021 

- El recurso de apelación por la fiscalización definitiva del año 2021.  

- El recurso de apelación por la fiscalización parcial del año 2019.

LA ENTIDAD CONTRATANTE se obliga a pagar la contraprestación a EL CONTRATISTA en

SOLES en pagos PARCIALES posterior a la presentación de los entregables la recepción

formal y completa de la documentación correspondiente, según lo establecido en el artículo 144

del Reglamento de la Ley N°32069, Ley General de Contrataciones Públicas, aprobado por

Decreto Supremo N°009-2025-EF. Toda vez, que se dividirá en 3 fases:

1. Recurso de Reclamación – Fiscalización 2021:

La primera fase descrita corresponderá 50% del monto total contratado.

2. Recurso de Apelación – Fiscalización 2021.

La segunda fase descrita corresponderá el 29.17%  monto total contratado.

3. Recurso de Apelación – Fiscalización 2019.

La tercera fase descrita corresponderá el 20.83% del monto total contratado.

*El detalle de los porcentajes de pago establecidos se encuenta en el literal c. del

numeral 2.11 de los Términos de Referencia.

FORMA DE PAGO

PLAZO DE EJECUCIÓN

2.-

3.-

MEJORAS

COTIZACION 

1.-

FECHA:

VALIDEZ DE COTIZACION:

NOMBRE DE LA EMPRESA:

RUC:

PERSONA DE CONTACTO:

TELEFONOS:

CORREO ELECTRONICO:

Descripción

SERVICIOS PARA LA DEFENSA LEGAL TRIBUTARIA PARA EL FONDO MIVIVIENDA S.A. EN LA

ELABORACIÓN DEL RECURSO DE APELACIÓN ANTE EL TRIBUNAL FISCAL, PARA LA

FISCALIZACIÓN PARCIAL 2019, Y EN LA ELABORACION DEL RECURSO DE RECLAMACIÓN

ANTE SUNAT Y RECURSO DE APELACIÓN ANTE TRIBUNAL FISCAL AMBOS PARA LA

FISCALIZACION DEFINITIVA 2021


